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AUTO No. 7 57

"POR LA CUAL SE VINCULA A UN NUEVO SUJETO
INICIADO MEDIANTE AUTO No. 2920 DEL

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA
AMBIENTE

L PROCESO SANCIONA TORIO
2 DE JULIO DE 2011"

ECRETARiA DISTRITAL DE

En ejercicio de las facultades delegadas por la Resoluc . n 3074 de Mayo 26 de 2011 en
concordancia con lo establecido en el acuerdo 257 de 006, los Decretos Oistritales 109
de 2009, modificado por el 175 de 2009, el Código Cont ncioso Administrativo

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que la Secretaría realizó visita técnica el día 05 y 14
evaluar las medidas de manejo ambiental implem
escombros en el predio ubicad~ f~a-"palle 218
Técnico 16415 del 27 de octubre -de 2010..../

e octubre de 2010, con el fin de
ntadas para la disposición de
o. 49 - 50, emitiendo Concepto

Que la Subdirección de Control Ambiental al Sector P blico, emitió Requerimiento SOA
2010EE49806 del 11 de Noviembre de 2010, en el cu I se le solicitaba al señor Celso
Eduardo Sotelo, la suspensión de acopio de escombr s y residuos, hasta tanto no se
obtenga por parte de esta Secretaría la autorización ara la disposición de escombros
(para realizar nivelación topográfica o restauración geo orfológica), entre otras.

Que el día 15 de marzo de 2011, funcionarios de la Su dirección de Control Ambiental al
Sector Publico, realizaron visita técnica en la Carrera 4 con Calle 219 para verificar que
se continua con la disposición inadecuada de escombr s del predio ubicado en la Calle
218 No. 49 - 50.

Que mediante Auto No. 2920 del 22 de Julio de 201 , se inicio proceso sancionatorio
ambiental en contra del Señor Jaime Gutiérrez, identifi do con Cedula de Ciudadania No.
79.185.175, como presunto responsable de la disposició inadecuada de escombros en el
predio ubicado en la Calle 218 No. 49 - 50 de la Locali ad de Suba, con el fin de verificar
los hechos u omisiones constitutivas de infracción de la ormatividad ambiental.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS
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Que la Subdirección de Control Ambiental al Sector PÚ Iico emitió el Concepto Técnico
No. 2392 del 31 de Marzo de 2011, que contiene el resul ado de la visita técnica realizada
el 15 de marzo de 2011 al predio ubicado en la Calle 21 No. 49 - 50 de la Localidad de
Suba, concluyendo lo siguiente:

'(.)

3. ANÁLISIS AMBIENTAL

Funcionarios de la Subdirección de Control Ambient al Sector Público, realizaron visita
técnica el pasado 15 de marzo de 2011 en la Carrer 49 con calle 219 para verificar si la
disposición inadecuada de escombros continúa en e predio ya que se habían realizado
visitas los dlas 05 y 14 de Octubre de 2010. De las do últimas se realizo concepto técnico
solicitando la suspensión de la actívidad de disposició de escombros ya que la misma se
realiza sin permiso de la autoridad ambiental y prese ta mezcla de residuos sólidos, entre
elfos basuras que promueven fos malos olores en la z a, dicha intervención estaba siendo
realizada en principio por el Señor Celso Eduardo otelo, quien al parecer le cedió la
actividad al señor Jaime Gutiérrez. según informa este último en conversación telefónica

(...)"

CONSIDERACIONES JURíDICAS

Que de acuerdo a la información suministrada en el Con epto Técnico No. 2392 del 31 de
Marzo de 2011, el señor Celso Eduardo Sotelo, identific do con cédula de ciudadanía No.
80.414.661 de Bogotá, fue el responsable de iniciar con la actividad de disposición
inadecuada de escombros en el predio objeto de contr y seguimiento por parte de esta
Autoridad Ambiental.

Que analizados los antecedentes en los cuales reposa 1Concepto Técnico 16415 del 27
de octubre de 2010, al cual se hace referencia en el ac pite de consideraciones técnicas,
se determino que para la fecha quien realizaba la acti idad era el señor Celso Eduardo
Sotelo, identificado con cédula de ciudadania No. 80. 14.661 de Bogotá y que esta se
estaba ejecutando sin el cumplimiento de las medidas bientales que evitaran impactos
al medio ambiente, por lo cual se le requirió para que s spendiera la actividad hasta que
se solicitara y se implementaran medidas de man jo ambiental emitidas por esta
Autoridad.

Que considera esta Secretaría que la información que
11-1460, es suficiente para vincular al señor Celso
cédula de ciudadania No. 80.414.661 de Bogotá, al pr
el fin de determinar su responsabilidad en la infracción

eposa en el expediente SDA-08-
duardo Sotelo, identificado con
sente proceso sancionatorio, con
biental ya manifestada.
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Que el Artículo 29 de la Carta Política consagra que el d bid o proceso se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas.

Que el Artículo 209 de la Constitución Política establee que, ~/a función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se de arroffa con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia. econo ía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la delega ión y la desGoncenlración de
funciones. "

Que de acuerdo al Artículo 3 del Código Contencioso dministrativo, ~Las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los pri cipios de economía, celeridad,
eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción y, en 9 neral, conforme a las normas de
esta parte primera ... En virtud del principio de eficaci , se tendrá en cuenta que los
procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo d oficio los obstáculos puramente
formales y evitando decisiones inhibitorias. Las nulid des que resulten de vicios de
procedimiento podrán sanearse en cualquier tiempo a pe ción del interesado.

Que el Acuerdo 257 de 2006, ~Por el cual se dictan no as básicas sobre la estructura,
organización y funcionamiento de los organismos y de f s entidades de Bogotá, Distrito
Capital y se expiden otras disposiciones~, ordeno en su artículo 101, transformar el
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambi nte -DAMA-, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDA-, como un organismo del sector central, con Autonomía
administrativa y financiera.

Que los Decretos 109 y 175 de 2009, establecen la n
la Secretaría Distrital de Ambiente, determinan las fu
dictan otras disposiciones.

va estructura organizacional de
ciones de sus dependencias y

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal a) del artíc lo 10 de la Resolución No. 3074
de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente delega en 1Director de Control Ambiental,
entre otras funciones, la de "expedir los actos de indagación de procedimiento
sancionatorio, remisión a otras autoridades, cesación d procedimiento, exoneración de
responsabilidad, formulación de cargos, práctica de prue as, acumulación, etc."

En merito de lo expuesto,
DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: vincular al señor Celso Eduard Sotelo, identificado con cédula
de ciudadania No. 80.414.661 de Bogotá, como presu o responsable de la disposición
inadecuada de escombros en el predio ubicado en I Calle 218 No. 49 - 50 de la
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Localidad de Suba, al Proceso sancionatorio admin strativo de carácter ambiental
adelantado mediante Auto N. 2920 del 22 de Julio de 20 1,conforme a lo dispuesto en la
parte motiva del presente acto administrativo.

ARTicULO SEGUNDO. Notificar el contenido del prese te Acto Administrativo, al señor
Ce Iso Eduardo Sotelo, identificado con cedula de ciudad nia No. 80.414.661 de Bogotá, o
a su apoderado debidamente constituido, en la Carrera O N° 189-30 de la Localidad de
Usaquén de esta Ciudad.

ARTíCULO TERCERO. Comunicar esta decisión a 1 Procuraduria Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone 1artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTíCULO CUARTO.- Publicar la presente providencia e acuerdo con lo establecido en
el artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTíCULO QUINTO. Contra la presente providencia o procede recurso alguno de
conformidad con 10 preceptuado en el artículo 49 del Cód go Contencioso Administrativo.

NOTIFíaUESE. PUBLíaUESE y C' MPLJ>,¡;~.rQotá,~~1'Vij Ole 2011
GERMÁN DARío ÁLVAREZ L CERO

Director de Control Ambien al~

Proyectó: Dr. Leopoldo valbuenaxl
Revisó: Dr. Luis Orlando Forero/G~
VO.Bo.: Ing. Brigida H, Mancera Rojas, •••••..•...•.
Vo.Bo. DCA:
Exp, SDA-08~2010-1460
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BOGOTÁ
HU<1ANA

F.OICTO
DIRECCION DE CONTROL AM

IIACF. SA8F.R

IENTAL

Que dentro del expediente NO.SDA - 08 -2010-1460 Se ha roferido el "AUTO" NO.7157 cuyo
encabezamiento y parte resolutiva dice: "rOR EL CUAL F: VINCULA A UN SU.lETO AL
PROCF.SO SANCIONA TORIO INICIADO MEIlIANTF. UTO 2921lDF.L 22 DF. .lULlO DF.
2011".

SECRETARIA DISTRITAL DEA BlENTE

CONSIDERANDO

( ... )
RESUELVE:

ANEXO AUTO

NOTIFiQUESE, PUULÍQUESE y UMPLASE.

Dada en llogotá, D.C, a los 23-11-2011.1

FUACIÓN

Para comunicar al Señor CELSO EDUARDO SOTE LO., Se fija el presente edicto en lugar visible
de la entidad. hoy SEIS (lIlJ) de Febrero lit, 2012, siendo 1 8:00 a.m., por el ténnina de DIEZ
(10) días hábiles. en cumplimiento del artículo 45 del Código ontcncioso Administrativo y articulo
18 de la ley 1333 de 2009.

rpé2fóN iitWflfo)! AZ:F.NT AL

Secretaria Distrital de Ambiente

DF.SFUACION

y se desfija el DIECISIETE (17) de febrero de 2012 siendo 1, 5:30 p.m. vencido el término legal.

/~M/ s." ¡'¡>1'¡"u; 7 .
:t:léc\ON DE CONTROL AMUlENTAL

Secretaria Distrital de Ambiente

Secret(lrj(l Oislrilal de Ambiente
Av, Caracas N' 54-38
PBX: 37788991 Fax: 3778930
www,ambientebogola.govco
Bogola. D.C. Colombia
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Poro qUE' "cncu:(() ., r.~ -:+C-¡-':I ce holdr":OClO:1E-:S de ro Secreforjo Oisrrilol de Ambiente.

ubicado e.-t le AvenIda Corocc:: No. 54 . 38 denrro de los cinco (5) dios siguientes 01recibo

del D(~5e "1:::; aviso por0 k) nC~Ir;.:')C!oj¡; de ~_-.S1e- (u 1I

El r.;-p:e5e~ljanlele~CI¡o ql}i¡:,~ho']o :iUs.veces. d beró allegor documento que lo

acrec!Je ;:orr:o tal. cerij~ir:oc";' dF.' e)fj~tencio :v- repr sentoeión de lo persono jurídico,

pode! () outorizacióq rlebcJurnente diligencio o. poro notificarse del acto

adr,¡ill;sh:.l;-ivo.

Fecho 0\':5:) de citoción ..._E J~~-_0-L__.L6 I?- O l..
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.11
AlCALOiA MAYOR
DE BOGOTÁ O-C.

SECRH~i¡IAIX ""'SieNTE

Bogotá, D.C.

Señores:
CELsO EDUARDO SOTE LO
Representante Legal (y/o)
Dirección:CARRERA 8 D W 189 - 30 LOCALIDAD
Teléfono:NO REGISTRA
Ciudad:BOGOTÁ
Depto:CUNDINAMARCA

Ret. : Citación Notificación

Cordial Saludo:

E USAQUEN

Por medio de la presente comunicación le solicito cudir de lunes a viernes de
8:00 AM. a 5:00 P.M. a la ventanilla de atenció al usuario -Notificaciones-
ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrita de Ambiente en la Avenida
Caracas No. 54-38, dentro de los cinco (5) dias siguI ntes al recibo de la presente
comunicación, de conformidad con el Articulo 44 de C.C. A, con el propósito de
notificarle personalmente del contenido del Auto:715 • Fecha:12/23/201'1.

En caso de no comparecer dentro del término pre
surtir la notificación por edicto, tal como lo dispon
Contencioso Administrativo, lo que permitirá continua

isto, la Entidad proceder. a
el Articulo 45 del Código
el trám ¡te correspond ¡ente.

Al momento de la notificación deberá allegar el R presentante Legal ylo quien
haga sus veces, Certificado de Existencia y Represe lación si es persona jurídica
vigente ylo cédula de ciudadanía ylo documento ¡dé eo para persona natural ylo
poder debidamente diligenciado si es apoderado.

Cualquier inquietud sobre el asunto será atendida en linea 3778899.

Av. Caracas N° 54 - 381 PBX: 37788991 FAX.: 3778930 1www,amb;eotebogolag v.co I Bogotá D.C, Colombia

GER ÁN DARI
Direct de Contr
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